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Guía de portavoces de la Fundación FUNCAPROSU

	Objetivos

	· Brindar formación en materia de derechos y deberes a las personas apoyadas del grupo de portavoces.

· Fomentar la divulgación de estos derechos en su entorno.

· Crear herramientas/instrumentos que faciliten su participación social en todos aquellos ámbitos de su vida: centro salud, supermercados, farmacias, peluquerías, etc. 

· Visibilizar por medio de las redes sociales los derechos de las personas con discapacidad intelectual.

· Tomar en cuenta las posibles aportaciones del grupo en relación a la eficiencia, eficacia y adaptabilidad de la provisión de apoyos de la Fundación.


	Características del grupo
	· Personas con discapacidad intelectual residentes en vivienda tutelada.

· Personas con discapacidad intelectual residentes en hogar funcional.

· Personas con discapacidad intelectual con reconocimiento de gran dependencia. 

· Personas con discapacidad intelectual de vida independiente. 

· Personas con discapacidad intelectual institucionalizadas en residencia.


	Enfoque
	· Llevar a cabo talleres y exposiciones con material accesible para presentar y explicar el contenido a tratar.

· Facilitar formación online y presencial ofrecidas por otras entidades sobre derechos y portavocía.

· Contar con material accesible cognitivamente que les pueda ayudar a “formar” a otras personas con discapacidad sobre sus derechos.

· Desarrollar contenido para divulgar lo tratado en el grupo en redes sociales, visibilizando sus derechos y la falta del cumplimento de los mismos. 

· Contar con material físico como herramienta para facilitar su autonomía y autodeterminación a la hora de ejercer sus derechos en diferentes ámbitos.


	Despliegue
	· Dónde: en la sede de la Fundación, pudiendo ser el espacio físico la sala de reuniones o la sala de la tv de APROSU.

· Cómo: creando un cronograma que facilite la organización del contenido a tratar y reservando la sala que se encuentre disponible.

· Cuándo: se adaptarán los días de reunión para que puedan acudir los portavoces, respetando en la medida de lo posible horarios de trabajo, talleres…  

	Metodología
	· Material:
· Proyector. 
· Mesa grande.
· Sillas.
· Portátil/pen drive
· Material accesible cognitivamente: folletos, pictogramas…
· Modelo de encuesta/acta para el final de cada reunión.
· Bolígrafos y folios.

· Contenido:
· Ley 8/2021 y ley anterior: conocer la situación de sus derechos antes y después de la puesta en marcha de esta ley.
· Legislatura que apoya a las personas con discapacidad en el disfrute de sus derechos en diferentes ámbitos: LGSP…
· Ley 8/2021 adaptado a su vida cotidiana: cambios palpables en la toma de decisiones de su día a día.
· Modelo de apoyo a la toma de decisiones.
· Obligaciones y responsabilidades asociadas a la ley tanto de ellos como de sus apoyos.
· Profundización en cada derecho: manera actual de la Fundación para apoyarles en la toma de decisiones para disfrutar de ese derecho y herramientas que fomenten su autonomía, adaptadas a su realidad.
· 

	


Evaluación.
	· Crear un modelo de cuestionario para administrar al final de cada reunión. Este recogerá impresiones de la sesión, percepción de utilidad, opinión sobre el grado de accesibilidad del material y explicaciones utilizadas…

· Llevar a cabo una reunión a final de año donde se lleve a cabo una puesta en común de nuevas aportaciones del grupo, opiniones, ideas… Además de recoger si han puesto en práctica el contenido o usado el material ofrecido para divulgar lo aprendido entre sus compañeros y para ejercer sus derechos en algún ámbito.

· Encuestar a las personas apoyadas por la Fundación para sondear su conocimiento sobre el contenido al principio de la puesta en marcha del grupo y a final de año, comprobando así el nivel de divulgación del grupo entre sus compañeros.



	





Indicadores de impacto
	· Seguidores, veces compartidas y visualizaciones del contenido en las redes sociales.

· Los resultados de las encuestas al resto de las personas apoyadas.

· Nivel de autonomía/implicación antes y después del grupo en las áreas donde les brindamos apoyo.

· [bookmark: _GoBack]Nº de acciones de divulgación de derechos (reuniones de formación, noticias divulgadas, etc.

· Nº de materiales creados.
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